
CGIEEG/045/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dos de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se ajustan diversos plazos y se modifica el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, 
emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se 
aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como para establecer las fechas para aprobación del registro 
de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 
2018. 
 

RESULTANDO: 
 

Acuerdo CGIEEG/031/2017 de ajuste de plazos 
del Proceso Electoral Local 2017-2018 

PRIMERO. En la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil diecisiete, 
este Consejo General emitió el acuerdo mediante el cual se ajustan diversos plazos 
del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato. 

 
En el considerando décimo quinto del acuerdo referido, los plazos que se 

ajustaron fueron los siguientes: 
 

Tema Plazo o fecha 

Comunicación de los partidos políticos sobre sus procesos 
internos de selección 

Del 1° al 7 de octubre de 2017 

Aviso sobre la intención de elección consecutiva Del 1° al 7 de octubre de 2017 

Comunicación de la intención para cargos de elección como 
candidatas o candidatos independientes 

Del 25 al 31 de octubre de 2017 

Aviso de intención a elección consecutiva como candidatas o 
candidatos independientes 

Del 25 al 31 de octubre de 2017 

Registros de convenio de coalición Hasta el 8 de noviembre de 2017 

Determinación de topes de gastos de campaña Hasta el 10 de febrero de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para la Gubernatura del 
Estado 

Del 14 al 20 de marzo de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para el cargo de 
ayuntamientos 

Del 13 al 19 de abril de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para el cargo de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa 

Del 28 de abril al 4 de mayo de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para el cargo de 
diputaciones electos por el principio de representación 
proporcional 

Del 5 al 11 de mayo de 2018 
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Tema Plazo o fecha 

Inicio de precampañas 8 de noviembre de 2017 

Duración de campaña para gobernadora/gobernador 30 de marzo al 27 de junio de 2018 

Duración de campaña para ayuntamientos 29 de abril al 27 de junio de 2018 

Duración de campaña para diputadas/diputados de mayoría 
relativa 

14 de mayo al 27 de junio de 2018 

Duración de campaña para diputadas/diputados de 
representación proporcional 

21 de mayo del 27 de junio de 2018 

 
Acuerdo CGIEEG/032/2017 de aprobación del Plan Integral 

y el Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 

SEGUNDO. En la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil diecisiete, 
este órgano superior de dirección aprobó el Plan Integral y el Calendario del Proceso 
Electoral Local 2017-2018 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Resolución INE/CG386/2017 de homologación de plazos 

del Proceso Electoral Federal y de los Procesos 
Electorales Locales concurrentes 2017-2018 

TERCERO. En la sesión extraordinaria del veintiocho de agosto de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la  resolución 
INE/CG386/2017, por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar 
a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para 
recabar apoyo ciudadano, así como para establecer las fechas para aprobación del 
registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2018. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Atribuciones del Instituto 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 

 
Facultad normativa del Instituto 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la 
legislación electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
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Cumplimiento de la resolución INE/CG386/2017 de homologación 
de plazos del Proceso Electoral Federal y de los Procesos 

Electorales Locales concurrentes 2017-2018 

CUARTO. En el resolutivo quinto de la resolución INE/CG386/2017, se 
instruye a cada uno de los Organismos Públicos Locales Electorales de las treinta 
entidades federativas con procesos electorales concurrentes con el federal 2017-
2018, para que aprueben las modificaciones a las fechas de realización de aquellas 
actividades que deban ajustarse y tomen las medidas pertinentes en atención a la 
homologación de los plazos establecidos en la propia resolución, debiendo informar 
las determinaciones al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 
 En el resolutivo primero de la citada resolución, se precisan las fechas 
ajustadas por el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral: 
 

1. Conclusión de las precampañas: 11 de febrero de 2018. 
 

2. Conclusión de los periodos para recabar apoyo ciudadano de las y los 
aspirantes a candidaturas independientes: 6 de febrero de 2018 (fecha 
máxima). 

 
3. Aprobación del registro de candidaturas a la gubernatura: 29 de 

marzo de 2018. 
 
4. Aprobación del registro de candidaturas de diputaciones y 

ayuntamientos: 20 de abril de 2018. 
  

Esas cuatro fechas inciden en los tiempos previamente determinados por el 
Consejo General de este Instituto Electoral local, tanto en el acuerdo 
CGIEEG/031/2017 mediante el cual se ajustaron diversos plazos del Proceso 
Electoral Local 2017-2018, como en el Plan Integral y Calendario del propio proceso, 
aprobado mediante el acuerdo CGIEEG/032/2017. 

 
En cuanto a las precampañas, en el acuerdo CGIEEG/031/2017 solo se 

estableció como fecha de su inicio el 8 de noviembre de 2017. 
 

 Debido a las modificaciones ordenadas por el Instituto Nacional Electoral, es 
necesario hacer los ajustes siguientes: 
 

PRECAMPAÑAS 
 

Tipo de elección Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Duración 

Gubernatura 14 de 
diciembre de 

2017 

11 de febrero 
de 2018 

60 días 
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Ayuntamientos 3 de enero de 
2018 

11 de febrero 
de 2018 

40 días 

Diputaciones de mayoría relativa 13 de enero 
de 2018 

11 de febrero 
de 2018 

30 días 

Diputaciones de representación 
proporcional 

13 de enero 
de 2018 

11 de febrero 
de 2018 

30 días 

 
PERIODOS PARA RECABAR APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
 

Tipo de elección Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Duración 

Gubernatura 9 de 
diciembre de 

2017 

6 de febrero 
de 2018 

60 días 

Ayuntamientos 24 de 
diciembre de 

2017 

6 de febrero 
de 2018 

45 días 

Diputaciones de mayoría relativa 8 de enero de 
2018 

6 de febrero 
de 2018 

30 días 

 
REGISTRO DE CANDIDATURAS 

 

Tipo de elección Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Sesión de 
procedencia, 
o no, de los 

registros 

Gubernatura 14 de marzo 
de 2018 

20 de marzo 
de 2018 

29 de marzo 
de 2018 

Ayuntamientos 22 de marzo 
de 2018 

28 de marzo 
de 2018 

6 de abril de 
2018 

Diputaciones de mayoría relativa 5 de abril de 
2018 

11 de abril 
de 2018 

20 de abril de 
2018 

Diputaciones de representación 
proporcional 

5 de abril de 
2018 

11 de abril 
de 2018 

20 de abril de 
2018 

 
CAMPAÑAS 

 

Tipo de elección Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Duración 

Gubernatura 30 de marzo 
de 2018 

27 de junio de 
2018 

90 días 

Ayuntamientos 29 de abril de 
2018 

27 de junio de 
2018 

60 días 

Diputaciones de mayoría relativa 14 de mayo de 
2018 

27 de junio de 
2018 

45 días 
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Diputaciones de representación 
proporcional 

14 de mayo de 
2018 

27 de junio de 
2018 

45 días 

 
REGISTROS DE CONVENIOS DE COALICIÓN 

 

Tipo de elección Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Gubernatura 8 de 
septiembre 

de 2017 

14 de 
diciembre de 

2017 

Ayuntamientos 8 de 
septiembre 

de 2017 

3 de enero 
de 2018 

Diputaciones de mayoría relativa 8 de 
septiembre 

de 2017 

13 de enero 
de 2018 

 
OTRAS ACTIVIDADES, FECHAS Y PLAZOS QUE SE MODIFICAN 

 
Además de las modificaciones anteriores, es necesario ajustar las fechas de 

realización de las actividades siguientes: 
 

a) Aviso de la intención de elección consecutiva: 1° al 7 de octubre de 2017. 
 

b) Comunicación de los partidos políticos sobre sus procesos internos, sus 
criterios de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas: 1° al 7 de noviembre de 2017. 

 
c) Comunicación de la intención para cargos de elección popular de 

candidaturas independientes: 
 

• Gubernatura:  25 de noviembre al 1° de diciembre de 2017. 
 

• Ayuntamientos: 10 al 16 de diciembre de 2017. 
 

• Diputaciones de 
mayoría relativa: 25 al 31 de diciembre de 2017. 

 
d) Aviso de la intención de elección consecutiva de candidaturas 

independientes de ayuntamientos: 10 al 16 de diciembre de 2017. 
 
Es necesario precisar que la actividad y plazo referidos en el inciso a) que 

antecede, son los mismos que fueron aprobados por este órgano superior de 
dirección en el acuerdo CGIEEG/031/2017. Se incluyen en el inciso señalado, con 
la finalidad de que el presente acuerdo contenga todas las actividades y fechas 
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relacionadas con aquellas que se modifican en cumplimiento a lo ordenado por el 
Instituto Nacional Electoral.  

 
Por otra parte, con fundamento en el artículo 92, fracción II, y 174, último 

párrafo, de la ley electoral local, este Consejo General considera necesario que el 
aviso de la intención de elección consecutiva —inciso a) que antecede—, previsto 
en el último párrafo del artículo 175, se presente antes de la comunicación que los 
partidos políticos deben hacer a este Consejo General sobre sus procesos internos, 
sus criterios de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas —inciso b) .  

 
Ese orden cronológico hará posible que los partidos políticos puedan cumplir 

los criterios de paridad y elección consecutiva, ya que sus procesos internos de 
selección de candidatas y candidatos requieren necesariamente que se conozcan 
previamente los nombres de las personas que decidan ejercer su derecho a la 
elección consecutiva, para que, así, puedan ser consideradas en tales procesos.              

 
En vista de todas las modificaciones anteriores, el Plan Integral y Calendario 

del Proceso Electoral Local 2017-2018 es el contenido en el anexo único de este 
acuerdo. 
 

Publicidad de modificaciones 

QUINTO. El último párrafo del artículo 174 de la ley comicial local refiere que 
este Instituto Electoral deberá ajustar o modificar los plazos establecidos en las 
diversas etapas del proceso electoral, siempre y cuando a su juicio exista necesidad 
para ello, con la obligación de publicar oportunamente el acuerdo respectivo en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y por lo menos en uno de 
mayor circulación en la entidad, exponiendo los motivos que se tuvieren. 

 
De lo anterior, se advierte que la finalidad de tal disposición es la de difundir 

entre la ciudadanía los ajustes que se realicen a los plazos del proceso electoral, 
por lo que se deberá difundir un extracto de los motivos de ajuste, así como los 
plazos ajustados, en al menos un periódico de mayor circulación en la entidad y en 
el portal institucional. 

  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, y 174, último párrafo, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En los términos precisados en el considerando cuarto, se ajustan 
diversos plazos y se modifica el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral 
Local 2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la 
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resolución INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
SEGUNDO. Se modifica el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral 

Local 2017-2018, en los términos del anexo único de este acuerdo. 
 
TERCERO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, así como en el portal institucional, y un extracto 
del acuerdo en al menos un periódico de mayor circulación en la entidad. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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1. Presentación 
 
Derivado de la pasada reforma electoral de 2014, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato (IEEG) es la autoridad electoral de carácter local que, en coordinación con el 
Instituto Nacional Electoral (INE), organiza los comicios en la entidad federativa. 
 
El sistema nacional electoral que rige actualmente hace necesaria una vinculación entre 
ambas instituciones. Exige un nuevo modelo de planeación institucional que tenga como 
objetivo coordinar los trabajos, realizar un seguimiento eficaz de las actividades plasmadas 
en el calendario y así, dar cumplimiento a las atribuciones y funciones establecidas en el 
marco normativo. 
 
A partir de 2015, el IEEG realizó un ejercicio de planeación estratégica en la elaboración del 
presupuesto institucional. Concretamente en 2016, el Consejo General aprobó una cartera 
de proyectos, cuyo trabajo es la base para la construcción del presente documento, pues se 
incluyeron todas aquellas actividades concernientes al Proceso Electoral, estableciendo 
metas e indicadores para cada una. 

1.1. Marco legal  
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
En específico, el artículo 95, fracción V, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato (LIPEEG) dispone que son atribuciones de la Junta 
Estatal Ejecutiva, formular las propuestas de calendario y plan integral del proceso electoral 
local y, en su caso, de los procesos electorales locales extraordinarios. 
 
Por su parte, el artículo 98, fracción XXXVIII, de la misma ley, establece que son atribuciones 
del Secretario Ejecutivo, proponer para la aprobación del Consejo General, el proyecto de 
calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de elecciones 
extraordinarias o especiales que se sujetará a la convocatoria respectiva. 
 
Asimismo, el artículo 92, fracción XXXVII, de la referida ley, prevé como atribución del 
Consejo General del Instituto, aprobar el calendario y el plan integral del proceso electoral 
local, a más tardar sesenta días antes de su inicio, y de los procesos extraordinarios o 
especiales que fueren convocados. 
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1.2. Documento rector del proceso electoral local 
 
Como se mencionó, la reforma político electoral de 2014 concede al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, y en particular a su Junta Estatal Ejecutiva, la formulación del Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018; documento que orienta, apoya 
y dirige las actividades necesarias para la organización del mismo. 
 
El plan integral y calendario posibilita que las unidades responsables estén en constante 
colaboración, de manera tal que se evite la duplicidad de tareas. Para un mejor control de 
las actividades institucionales, el calendario sistematiza la generación de reportes de 
avances ante el Consejo General, facilitando su seguimiento, mientras que el plan permite 
que, tanto los recursos materiales como humanos, se alineen en la consecución de una sola 
estrategia que permita cumplir con la misión y abone para alcanzar la visión institucional, 
basándose en los principios rectores de independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, certeza e imparcialidad. 

1.3. Metodología y estructura  
 
El calendario del proceso electoral local está constituido por 128 actividades ordenadas 
cronológicamente, establecidas de manera puntual y que se desarrollarán durante las tres 
etapas del proceso electoral: Preparación de la elección, Jornada Electoral y Resultados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cada actividad establece en términos generales, la unidad y el órgano responsable, las áreas 
de apoyo, el proceso, fechas de inicio y término, el entregable y su fundamento legal. 
 
El plan integral es el instrumento único de planeación, seguimiento y evaluación, orientador 
del proceso electoral, que nos permitirá tener una visión sincrónica, completa y transversal 
que favorezca la gestión y ejecución de las actividades. Es importante señalar que este 

Preparación 
08/09/2017 

30/06/2018 

 

108 

actividades 

Jornada 
01/07/2018 

3 

actividades 

Resultados 
01/07/2018 

08/07/2018 

 

17 

actividades 

Inicia con la sesión de instalación que celebre 

el Consejo General en el mes de septiembre 

 

 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 

Octavo Transitorio de la ley electoral local, se 

realizará el primer domingo de julio de 2018 

 

Información preliminar de resultados 

Cómputos municipales 

Cómputos distritales 

Cómputo estatal 
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proceso de planeación contribuye de manera importante en los temas de transparencia y 
rendición de cuentas, además que da certeza a los actores políticos y ciudadanía en general. 
Para el Consejo General es trascendente contar con esta herramienta de seguimiento y 
control del proceso electoral, pues concentra las actividades sustantivas que realizan todas 
las unidades responsables del Instituto a través del cumplimiento de entregables y la 
posible identificación de riesgos y su inmediata mitigación. 
 
Cabe destacar que con la presentación de los entregables (informes, acuerdos, actas), 
contemplados en el calendario, se tendrán documentados todos los procesos, insumo de 
gran valía para la generación y administración del conocimiento que permitirá una 
evaluación puntual del proceso electoral. 
 
Sin duda, con la generación del presente documento se asumen retos importantes para la 
Institución, tenemos el compromiso de transparentar cada una de las etapas del proceso 
electoral y que los actores políticos y la ciudadanía conozcan de primera mano en qué etapa 
nos encontramos, cuál es su avance y grado de cumplimiento, todo en abono de la confianza 
que debe existir hacia el trabajo del Instituto.  
 
De todo lo anterior se desprende que es indispensable contar con una comisión que dé 
seguimiento a tal actividad, que sea quien sistematice la información generada y a su vez 
presente ante el Consejo General el informe final de evaluación del proceso electoral. Esa 
Comisión será la de Organización Electoral y en su momento la Comisión fusionada de 
Capacitación y Organización Electoral. 
 
Por otra parte, es necesario decir que el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral 
Local 2017-2018 está centrado en un enfoque basado en procesos, donde las salidas de un 
proceso determinado constituyen las entradas de otro proceso. En este sentido, los 
procesos que integran el plan integral son: 
 

• Proceso preliminar. Actividades que se realizan antes del inicio del proceso electoral y 
que constituyen la infraestructura organizacional en que se basa el cumplimiento de la 
misión del Instituto. Las actividades más importantes durante este proceso se 
encuentran en el calendario del proceso electoral, que se describen previo al 8 de 
septiembre de 2017, fecha en que dará inicio al proceso electoral local 2017-2018. 
 

• Proceso Electoral Local. Actividades divididas en las siguientes etapas: 
 

▪ Preparación de la elección. 
▪ Jornada electoral. 
▪ Resultados y declaración de validez de las elecciones. 
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De acuerdo con el calendario, las actividades del proceso electoral son aquellas que inician 
con la celebración formal del proceso electoral local y concluyen con el dictamen y 
declaración de validez de la elección. 
 

• Proceso de Cierre. Actividades que buscan evaluar lo acaecido durante el proceso 
electoral, con la finalidad de documentar y mejorar el siguiente proceso electoral. Entre 
las acciones a realizar se encuentran: 
 

▪ Memoria electoral. 
▪ Documentación de evaluación del proceso electoral local. 
▪ Evaluación del plan integral del proceso electoral local. 

 
Para la realización del plan integral del proceso electoral local, es necesaria la identificación 
de los grupos de interés del Instituto, a saber: los partidos políticos, el INE, la ciudadanía del 
estado de Guanajuato y la ciudadanía guanajuatense residente en el extranjero, el personal 
del Instituto y los proveedores del mismo. 

2. Glosario 
 
En este apartado se incluyen las siglas que se utilizan durante el desarrollo del presente 
documento, que está conformado por el plan integral y el calendario. 
 
Actividad: Descripción clara y concisa de la acción a ejecutar. Inicia con un verbo en 
infinitivo. 
Activo: Bienes o recursos de los que dispone el Instituto. 
Análisis FODA: Herramienta de planificación estratégica, diseñada para realizar una 
evaluación interna (Fortalezas y Debilidades) y externa (Oportunidades y Amenazas) de una 
institución. 
Áreas de apoyo: Áreas que colaboran en el desarrollo y cumplimiento de la actividad. 
Capital humano: Bienes que físicamente no pueden ser percibidos, y que, por su naturaleza 
cultural y simbólica, ayudan a la institución a producir resultados de importancia social. Por 
ejemplo, el talento humano, el conocimiento de metodologías de trabajo, etc. 
CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 
CCD: Coordinación de Comunicación y Difusión. 
Consejos electorales locales: Consejos municipales y distritales locales. 
COTAPREP: Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
COTECORA: Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos. 
DCPE: Dirección de Cultura Política y Electoral. 
DDISPE: Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral. 
DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE. 
DOE: Dirección de Organización Electoral. 
Entregable: Unidad de medida que determinará cada UR (unidad responsable) para 
demostrar el cumplimiento de una actividad (informes, reportes, bitácoras, etc.) 
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Fundamento legal: Marco legal que sustenta la realización de la actividad. 
Grupos de interés: Personas e instituciones que se ven afectados directa o indirectamente 
por el desarrollo de la actividad del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y que 
también tienen la capacidad de afectar, directa o indirectamente, el desarrollo de la misma. 
Instituto/IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
INE: Instituto Nacional Electoral. 
LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
Misión: Enunciado que define la razón de ser del Instituto y su relación con el    entorno en 
el que se encuentra. 
Misión del Instituto: Garantizar la integración y renovación democrática, periódica y 
pacífica de los poderes ejecutivo y legislativo, así como de los ayuntamientos, mediante la 
organización de procesos electorales, la implementación de los mecanismos de 
participación ciudadana y la formación de ciudadanía en el estado de Guanajuato. 
OPL: Organismo Público Local. 
Órgano responsable: Órgano directivo o ejecutivo que, conforme a sus atribuciones, 
determina, aprueba, valida, autoriza, supervisa y vigila la realización de la actividad. 
Perspectiva de desarrollo: Grupo organizacional de objetivos que busca alinear los recursos 
humanos, organizacionales y de información con las demás perspectivas del mapa 
estratégico. 
Perspectiva de grupos de interés. Grupo organizacional de objetivos que busca satisfacer 
las expectativas de los grupos de interés del Instituto. Describe qué tan exitosa es la 
institución en interactuar con sus grupos de interés. 
Perspectiva de procesos: Grupo organizacional de objetivos que crea valor social mediante 
el trabajo institucional. 
Perspectiva de valor social. Muestra las últimas y finales contribuciones a las necesidades 
satisfechas por la institución en el ámbito social. 
PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
Proceso: Categorización general de la actividad. 
SEOE: Sistema Electrónico de Oficialía Electoral. 
Unidad responsable (UR): Secretaría Ejecutiva, Dirección, Coordinación o Unidad Técnica 
rectora de la actividad que conforme a sus atribuciones planea, diseña, ejecuta, coordina, 
da seguimiento y reporta la actividad. 
UTSIT: Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 
UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales. 
Visión: Enunciado que describe la expectativa de lo que el Instituto espera ser en un plazo 
a futuro.  
Visión del Instituto: El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es reconocido como una 
institución confiable, profesional e incluyente, que contribuye efectivamente en el 
desarrollo de la vida democrática en nuestro estado. 
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3. Plan integral 
 
El plan integral del proceso electoral local establece objetivos, indicadores y metas para 
cada una de las etapas del proceso electoral local. Estas etapas empatan con las 
perspectivas del mapa estratégico institucional y, mediante el uso del cuadro de mando, se 
facilita la identificación, seguimiento y control de cada una de las iniciativas o proyectos que 
impactan en la consecución de los objetivos institucionales. El plan integral comienza con 
un diagnóstico del desempeño del Instituto en el proceso electoral 2014-2015, el cual se 
sintetiza en el análisis FODA. 

3.1.  Análisis FODA 
 
El proceso de planeación inicia mediante el análisis diagnóstico del Instituto. Este análisis 
se basa en la evaluación de fortalezas y debilidades propias de la institución, así como de 
las oportunidades y amenazas del entorno en el que se desarrolla. 
 
Una fortaleza es definida como la actividad o actividades que la organización realiza de 
manera correcta y que generan valor a la sociedad. Una debilidad es aquella actividad 
donde la organización carece de habilidad y que dificulta la creación de valor a la sociedad. 
 
Las oportunidades se relacionan con los factores externos positivos que tienen el potencial 
de incrementar la factibilidad de la organización de entregar valor social, mientras que las 
amenazas obstaculizan la entrega de valor social debido a factores externos negativos no 
controlables1. 
 
Con la combinación de fortalezas y oportunidades, se pueden visualizar objetivos que 
permitan cerrar la brecha entre el estado actual y el estado propuesto en la visión 
institucional, mientras que con la combinación de debilidades y amenazas se establecen 
objetivos que contengan los potenciales riesgos, para así mejorar notoriamente el 
desempeño del Instituto. 
 
En diferentes reuniones, partidos políticos y personal del propio Instituto, durante los años 
2015 y 2016, se realizó la evaluación del proceso electoral 2014-2015, donde se analizó el 
desempeño del Instituto en dicho proceso. Se generó como conclusión una serie de aciertos 
y áreas de oportunidad tanto al interior como al exterior del Instituto, que son de 
fundamental importancia en la planeación del proceso electoral 2017-2018, y sobre todo 
en la construcción de la matriz de análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA) del Instituto. A continuación, se muestra la matriz FODA institucional. 

                                                           
1 Ponce, H. (2007). La Matriz FODA: Alternativa de diagnóstico y determinación de estrategias de intervención 
en diversas organizaciones. Titulo recuperado de: http://www.redalyc.org/pdf/292/29212108.pdf 
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3.1.1. Tabla del análisis FODA del proceso electoral local 2017-2018 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.2. Objetivos 
 

Los principales elementos anteriormente expuestos son tomados y sintetizados para la 
formulación de objetivos. Niven (2008) refiere que: “Un objetivo es un enunciado sucinto 
que comienza normalmente con un verbo y trasladan las prioridades de desempeño, que 
muchas veces son nebulosas y vagas en enunciados direccionados y orientados a la acción”2. 
 
Los objetivos parten de la misión y se contempla que, si se realizan en tiempo y forma, 
pueden colaborar a alcanzar la visión institucional. Una vez definidos los objetivos, se 
organizan en cuatro perspectivas; estas perspectivas constituyen las divisiones del mapa 
estratégico y describen la relación de las hipótesis de causa – efecto entre los objetivos. 
 
Por ejemplo, una debilidad del Instituto radica en los canales de comunicación con los 
consejos municipales y distritales; por lo tanto, incrementar la calidad de la comunicación 
entre el Instituto y los consejos electorales es un objetivo institucional. Este objetivo 
mediante la perspectiva de procesos crea una relación causa-efecto con el objetivo de: 
“Cumplimiento con el calendario de actividades electorales en tiempo y forma” desde la 
perspectiva de grupos de interés. La hipótesis radica en que, si se cumple el objetivo de la 
perspectiva de procesos, es probable que se cumpla el objetivo de la perspectiva de grupos 
de interés. 
 
Los objetivos del plan integral, que se mencionan en cuadro del punto 3.4.5., son: aumentar 
el nivel de confianza de la ciudadanía; asegurar la renovación pacífica de los poderes y 
ayuntamientos; cumplir con el calendario de actividades en tiempo y forma; aumentar la 
credibilidad del Instituto ante los partidos políticos; incrementar la calidad de la 
comunicación entre el Instituto, el INE y los consejos electorales locales; mejorar la 
penetración del Instituto en medios de comunicación en el estado de Guanajuato; 
garantizar la capacitación a funcionarias y funcionarios permanentes y eventuales del 
Instituto en temas del proceso electoral local; garantizar el correcto funcionamiento de 
equipos y telecomunicaciones en proceso electoral local; mejorar el clima organizacional 
del Instituto en proceso electoral; y aumentar la promoción del voto en organizaciones 
sociales, universitarias y de guanajuatenses residentes en el extranjero. 

3.3. Mapa estratégico 
 
Kaplan y Norton (2004) indican que: “El mapa estratégico describe de qué modo el capital 
humano impulsa las mejoras del desempeño en los procesos internos de la organización, la 
cual adquiere el máximo potencial para proporcionar valor a los grupos de interés y 
sociedad”3. El mapa estratégico se compone de cuatro perspectivas; las primeras son 

                                                           
2 Niven, P. (2a Ed.). (2008). Balanced Scorecard step by step for government and nonprofit agencies. John Wiley 
& sons, Inc. EUA. P. 215. 
3 Kaplan, R., Norton, D. (2a Ed.). (2004). Mapas estratégicos: convirtiendo los activos intangibles en resultados 
tangibles. España. P. 70. 
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llamadas de desarrollo y de proceso. En estas perspectivas, el capital humano trabaja para 
cumplir con la misión institucional y crea valor a los grupos de interés y a la sociedad que 
conforman las dos siguientes perspectivas. 
 
Así, los objetivos de las cuatro perspectivas están vinculados por relaciones de causa-efecto. 
La primera hipótesis que relaciona las perspectivas refiere que los resultados sociales solo 
pueden conseguirse si los grupos de interés están satisfechos. La segunda hipótesis indica 
que los procesos en los que el Instituto se desempeña generan valor social. Las hipótesis se 
comprueban mediante el análisis de los datos recogidos por los indicadores. 
 
El mapa estratégico del proceso electoral local presenta como estrategia la creación de 
valor a partir de la combinación de capital humano y recursos tangibles que faciliten la 
correcta conclusión del calendario electoral en tiempo y forma, así como la difusión de 
dichas actividades ante los grupos de interés. Por ende, la estrategia del Instituto se orienta 
a acciones que fortalezcan la confianza entre él y sus grupos de interés. 
 
Por último, el mapa estratégico relaciona los diferentes procesos de la temática electoral, 
como el proceso preliminar, el proceso electoral y el proceso de cierre, con las perspectivas 
del mapa estratégico. De esta manera, al cumplir con los objetivos de cada una de las 
perspectivas del mapa estratégico, se cumplen también con las etapas del proceso 
electoral, tal como se muestra en el mapa estratégico institucional. 
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3.3.1.  Esquema del mapa estratégico del proceso electoral local 2017-2018 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.4. Cuadro de mando 
 
La integración de indicadores, metas e iniciativas del mapa estratégico, proporcionan una 
descripción completa de cómo se crea valor, es decir, una descripción de la estrategia de la 
organización. Permite seguir la pista de los resultados sociales al mismo tiempo que se 
observan los progresos en el aprendizaje del proceso electoral, la adquisición de activos 
necesarios y el desarrollo del capital humano para un crecimiento futuro. Un cuadro de 
mando está compuesto por los objetivos expuestos en el mapa estratégico y los 
indicadores, metas e iniciativas que permiten que se cumplan dichos objetivos. A 
continuación, se define cada uno de los componentes de esta herramienta. 

3.4.1. Indicadores  
 
Los indicadores miden qué tan cerca se encuentra la consecución de los objetivos por el 
Instituto, además de servir para articular y comunicar la estrategia y para ayudar al órgano 
responsable a coordinar las iniciativas de cada unidad responsable y de cada área de apoyo. 
Por lo tanto, los indicadores son elementos cuantitativos de seguimiento de la estrategia 
que permiten ajustar, corregir o mejorar la misma.  
 
Es importante mencionar que algunos de los indicadores del proceso electoral local se 
alinean a la evaluación del desempeño institucional derivado de la gestión del presupuesto 
basado en resultados, proporcionando mayor transparencia y claridad en el uso de los 
recursos públicos. 

3.4.2. Metas 
 
Si los indicadores definen los estándares para valorar los objetivos, las metas deben 
identificar los resultados deseados de las medidas de desempeño4. Las metas representan 
los deseos de resultado de un indicador de desempeño. Con una meta fija se tiene un punto 
de referencia de hacia dónde guiar las acciones, decisiones y recursos del Instituto. Las 
metas son poderosas herramientas de comunicación ya que informan del nivel esperado de 
desempeño requerido para lograr el éxito. Es importante mencionar que las metas deben 
ser cuantificables y calendarizables. 

3.4.3. Iniciativas 
 
Las iniciativas estratégicas son las acciones necesarias para cerrar las brechas entre el 
desempeño esperado y el actual. Son los impulsores definitivos de la estrategia. Un objetivo 
de desempeño no se alcanza simplemente midiéndolo; para ejecutar la estrategia hace falta 
dar seguimiento a las iniciativas. Niven (2008) menciona lo siguiente: “Las iniciativas son los 

                                                           
4 Chai, N. (1a Ed.). (2009). Sustainability Performance Evaluation System in Government. Springer. China. P. 124. 
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programas específicos, actividades, proyectos o acciones que motivan a ayudar y asegurar 
que se logrará o excederá el desempeño de las metas”5. 
 
Las iniciativas del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 estarán 
en apego a la política institucional de igualdad de género, no discriminación y cultura 
laboral. A continuación, se muestra un ejemplo de los componentes del cuadro de mando 
integral aplicado al plan integral del proceso electoral local. 

3.4.4. Ejemplo de los componentes del cuadro de mando aplicado al plan integral del 
proceso electoral local 
 

 
Fuente: Elaboración propia.  

                                                           
5 Niven, P. (2a Ed.). (2008). Balanced Scorecard step by step for government and nonprofit angencies. John Wiley & sons, 
Inc. EUA. P. 57. 
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3.4.5. Cuadro de mando del plan integral del proceso electoral local 2017-2018 
 

 
          Fuente: Elaboración propia. 
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4. Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 
 
En este apartado se presentan las 128 actividades primordiales que el Instituto llevará a 
cabo para la elección de los poderes ejecutivo y legislativo, así como de los 46 
ayuntamientos que conforman el estado de Guanajuato. 



ID
Unidad 

Responsable
Órgano Responsable Áreas de apoyo Proceso Actividad Fecha inicial Fecha término Entregable Fundamento legal Observaciones 

Preparación de la elección

1
Junta Estatal 

Ejecutiva
Consejo General Junta Estatal Ejecutiva

Plan Integral del Proceso 

Electoral

Aprobar el calendario y plan integral

del proceso electoral local
01/06/2017 10/07/2017

Calendario y

plan integral del

Proceso

Electoral Local

Artículos 92, fracción 

XXXVII y 98, fracción 

XXXVIII, de la LIPEEG

2 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Aprobar el modelo único de estatutos

de la asociación civil que pretenda

postular candidaturas independientes

20/06/2017 05/08/2017

Modelo único de

estatutos de la

asociación civil

Artículo 297, cuarto párrafo, 

de la LIPEEG

3

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Coordinación de 

Comunicación y Difusión, 

Unidad de Transparencia y la 

Unidad Técnica de Sistemas 

de Información y 

Telecomunicaciones

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Expedir la convocatoria pública para

integrar los consejos electorales

distritales y municipales

01/07/2017 15/07/2017
Convocatoria

pública
Artículo 112 de la LIPEEG

4
Junta Estatal 

Ejecutiva
Consejo General Junta Estatal Ejecutiva Celebración de convenios

Aprobar el acuerdo mediante el cual

se autoriza a la presidencia del

Consejo General la suscripción del

Convenio de Colaboración INE-IEEG

01/07/2017 30/09/2017 Convenio

Artículos 92, fracción XXII, 

93 fracción VI y 98 fracción 

VII, de la LIPEEG; artículo 

29 del Reglamento de 

Elecciones

5
Junta Estatal 

Ejecutiva
Consejo General Junta Estatal Ejecutiva Celebración de convenios

Celebrar el convenio de colaboración

entre el IEEG e INE
01/07/2017 30/09/2017 Convenio

Artículos 92 fracción XXII, 

93 fracción VI y 98 fracción 

VII, de la LIPEEG; artículo 

29 del Reglamento de 

Elecciones

6 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Coordinación de 

Comunicación y difusión

Plan Integral del Proceso 

Electoral

Publicar en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Guanajuato

y por lo menos uno de mayor

circulación en la entidad el acuerdo

sobre el Plan y Calendario del

Proceso Electoral 2017-2018

10/07/2017 31/07/2017 Informe Artículo 174 de la LIPEEG

7

Dirección de 

Cultura Política y 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva
Dirección de Organización 

Electoral
Capacitación Electoral

Elaborar la estrategia de

participación en la capacitación

electoral, de acuerdo a los criterios y

lineamientos emitidos por el INE en

la estrategia de capacitación y

asistencia electoral

01/08/2017 31/08/2017 Informe

LEGIPE artículo 104 

párrafo 1, inciso a) y 215

LIPEEG artículo 102 

fracciones II, III y V

Reglamento de Elecciones 

artículo 110 - 118

Contempla actividades a

realizar al interior para

cumplir con la estrategia

del INE, materiales,

líneas de comunicación,

acciones y responsables

8

Dirección de 

Cultura Política y 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva

Dirección de Organización 

Electoral, Dirección de 

Desarrollo Institucional y 

Servicio Profesional Electoral 

y Oficialía Electoral

Capacitación Electoral

Delinear el procedimiento, cálculo y

periodo de contratación de auxiliares

que participarán durante el proceso

de integración de Mesas Directivas

de Casilla y capacitación electoral,

así como de apoyo en la asistencia

electoral respecto a la elección local

01/08/2017 01/10/2017 Informe

LEGIPE artículo 215, 303 

párrafo 2

LIPEEG artículo 102 

fracciones II y V

Reglamento de Elecciones 

artículo 114, 117

En coordinación con la

DOE y DDISPE.

Contemplar en el

anteproyecto de

presupuesto 2018
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Unidad 

Responsable
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9 Secretaría Ejecutiva Consejo General Unidad de Oficialía Electoral

Colaboración con 

autoridades estatales y 

municipales.

Firmar la adenda al Convenio de

colaboración entre el IEEG y el

Colegio Estatal de Notarios de

Guanajuato

01/08/2017 01/09/2017

Adenda al

Convenio de

Colaboración

Artículo 4, 229 y 230 de la 

LIPEEG; 

Artículo 28 del Reglamento 

de la Oficialía Electoral del 

IEEG

Suscribir una adenda al

Convenio de

colaboración con el

Colegio Estatal de

Notarios, para solicitar el

auxilio del notariado en

peticiones de oficialía

electoral durante el

proceso electoral

10 Secretaría Ejecutiva Consejo General 

Unidad de Oficialía Electoral 

y Unidad Técnica Jurídica y 

de lo Contencioso Electoral

Delegación de la función 

de oficialía electoral

Emitir las reglas específicas para la

delegación de la función de oficialía

electoral que hará el Secretario

Ejecutivo

01/08/2017 16/09/2017 Acuerdo 

Artículo 99, párrafo 

segundo LIPEEG/

Artículo 9 del Reglamento 

de la Oficialía Electoral del 

IEEG

Se propone aprobar el

acuerdo un mes antes

del inicio del proceso

electoral. El CG

determinará el perfil de

los servidores públicos

(cargos y puestos) en

quienes se delega la

función de oficialía

electoral.

Se publicarán los

listados de servidores

públicos: 

1.- Cuando se

incorporen los miembros

del SPEN; 

2.- Cuando se integren

los consejos municipales

y distritales.

3.- En su caso, cuando

se incorporen los

asistentes electorales.

11 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral, 

Dirección de Cultura Política 

y Electoral, Coordinación de 

Comunicación y Difusión y 

las Juntas Ejecutivas 

Regionales

Observadores electorales

Aprobar el acuerdo por el cual se

emite la convocatoria para la

acreditación como observador

electoral

08/08/2017 07/09/2017 Acuerdo
Artículos 186 y 187 del 

Reglamento de Elecciones

12 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral y 

Coordinación de 

Comunicación y Difusión

Radio y Televisión

Aprobar el modelo de distribución de 

las pautas para las precampañas y 

campañas locales

20/08/2017

15/10/2017 

(Precampañas) / 

10/03/2018 

(Campañas)

Modelo de 

distribución de 

pautas

Artículo 160, numeral 3, de 

la LEGIPE; artículo 25, 

numeral 2, del Reglamento 

de Radio y Televisión en 

Materia Electoral

13

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral y 

Dirección de Cultura Política 

y Electoral

Integración de comisiones

Fusionar las comisiones de Cultura

Política y Electoral y de Organización

Electoral

01/09/2017 30/09/2017 Acuerdo
Artículo 90, tercer párrafo, 

de la LIPEEG

14 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral, y la 

Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos

Precampañas
Determinar los topes de gastos de

precampaña
01/09/2017 30/09/2017 Acuerdo Artículo 179 de la LIPEEG
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15 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Aprobar el acuerdo por el que se

emite la convocatoria, se aprueban

los formatos y las reglas de

operación dirigido a la ciudadanía

interesada en postular candidaturas

independientes

04/09/2017 09/09/2017 Acuerdo

Artículos 290, 296, 298 y 

300, último párrafo, de la 

LIPEEG

16

Juntas Ejecutivas 

Regionales y 

Consejos distritales 

y municipales

Junta Estatal Ejecutiva

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral y 

Dirección de Cultura Política 

y Electoral

Observadores electorales

Recibir las solicitudes de la

ciudadanía que desee participar en

la observación electoral

08/09/2017 31/05/2018 Expedientes

Artículo 187 del 

Reglamento de Elecciones; 

artículo 106, fracción III 

inciso d, de la LIPEEG

17 Secretaría Ejecutiva Consejo General Junta Estatal Ejecutiva
Instalación del Consejo 

General

Celebrar la sesión del Consejo

General para el inicio del proceso

electoral 2017-2018, y emitir la

convocatoria a elecciones ordinarias

08/09/2017 08/09/2017
Acta de la

sesión

Artículos 18 párrafo 

primero, 87 y 174 de la 

LIPEEG

18

Dirección de 

Cultura Política y 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva Juntas Ejecutivas Regionales Observadores electorales

Impartir los cursos de capacitación a

las personas que deseen participar

en la observación electoral

08/09/2017 10/06/2018 Informe

LEGIPE artículo 104 

párrafo 1, incisos a) y m); 

LIPEEG artículo 102, 

fracciones II; 106,  fracción 

III, inciso d)

Reglamento de Elecciones 

artículo 110 - 113, 118, 186 

numeral 5, 193 - 195, 197, 

198

Sujeta a criterios y

lineamientos de la

estrategia de

capacitación y asistencia

electoral

19 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Convenios de coalición

Recibir la solicitud de los partidos

políticos ante el Consejo General

relativa al registro de los convenios

de coalición para la elección de la

gubernatura

08/09/2017 14/12/2017 Expediente 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

20 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Convenios de coalición

Recibir la solicitud de los partidos

políticos ante el Consejo General

relativa al registro de los convenios

de coalición para la elección de

ayuntamientos

08/09/2017 03/01/2018 Expediente 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

21 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Convenios de coalición

Recibir la solicitud de los partidos

políticos ante el Consejo General

relativa al registro de los convenios

de coalición para la elección de

diputaciones de mayoría relativa

08/09/2017 13/01/2018 Expediente 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

22 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Registro de 

representantes

Acreditar a los representantes de los

partidos políticos ante el Consejo

General

08/09/2017 08/10/2017
Libro de

Gobierno
Artículo 86 de la LIPEEG

23 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Coaliciones

Tramitar solicitudes de modificación

a los convenios de coalición para la

candidatura a la gubernatura

08/09/2017 13/03/2018 Acuerdo

Artículo 279 del 

Reglamento de Elecciones / 

Acuerdo CGIEEG/031/2017 

de fecha 6 de julio de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato
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24 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Coaliciones

Tramitar solicitudes de modificación

a los convenios de coalición para la

candidatura de ayuntamiento

08/09/2017 21/03/2018 Acuerdo

Artículo 279 del 

Reglamento de Elecciones / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

25 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Coaliciones

Tramitar solicitudes de modificación

a los convenios de coalición para la

candidatura de diputados por

mayoría relativa

08/09/2017 04/04/2018 Acuerdo

Artículo 279 del 

Reglamento de Elecciones / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

26

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Designar o ratificar a la instancia

interna responsable de coordinar el

PREP

08/09/2017 01/01/2018 Acuerdo

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo II, 

Sección primera,Artículo 

338, numeral 3 / Anexo 13, 

Título IV, Capítulo único, 

numeral 33, fracción II

Se solicita 6 meses

antes del día de la

jornada

27 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos 

Políticos; y consejos 

municipales y distritales

Registro de 

representantes

Registrar a los representantes de

partidos políticos ante los consejos

electorales

09/09/2017 14/11/2017
Libro de

Gobierno
Artículo 145 de la LIPEEG

28

Dirección de 

Organización 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva

Unidad Técnica del Voto de 

los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero

Documentación y material 

electoral

Entregar a la DEOE del INE los

diseños y especificaciones técnicas

de la documentación y materiales

electorales, tanto para el voto de los

guanajuatenses residentes en el

extranjero como para la votación en

territorio nacional

11/09/2017 16/09/2017 Informe

Artículo 160

1 a) del Reglamento de 

Elecciones, con base en el 

anexo 4.1 del Reglamento 

de Elecciones.

29

Unidad Técnica del 

Voto de los 

Guanajuatenses 

Residentes en el 

Extranjero

Consejo General del INE/Consejo 

General del IEEG 

Dirección de Organización 

Electoral
Voto en el extranjero

Aprobar los modelos de documentos

y materiales electorales para su

posterior impresión y producción

para el voto en el extranjero

11/09/2017 31/12/2017 Acuerdo

Reglamento de elecciones, 

numeral 4 / lineamientos 

para la organización de 

voto postal, numeral 18

30 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Elección consecutiva

Recibir escrito de aviso sobre la

intención de elección consecutiva
01/10/2017 07/10/2017 Informe

Artículo 175, último párrafo, 

de la LIPEEG / Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato
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31 Secretaría Ejecutiva Consejo General Secretaría Ejecutiva

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Publicar en el Periódico Oficial de

Gobierno del Estado de Guanajuato,

el acuerdo sobre la integración de los

consejos electorales municipales y

distritales

01/10/2017 15/10/2017 Informe Artículo 94 de la LIPEEG

32
Consejos distritales 

y municipales
Consejo General

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Precampañas

Implementar medidas para el retiro

de la propaganda electoral de

precampañas y la relativa a la

obtención del apoyo ciudadano, para

su reciclaje 

08/10/2017 07/11/2017 Acuerdo Artículo 182 de la LIPEEG

33

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Coordinación Administrativa 

y Unidad Técnica de 

Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Instalar a los consejos distritales 15/10/2017 15/10/2017 Actas de sesión Artículo 118 de la LIPEEG

34

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Coordinación Administrativa 

y Unidad Técnica de 

Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Instalar a los consejos municipales 15/10/2017 15/10/2017 Actas de sesión Artículo 127 de la LIPEEG

35

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Secretaría Ejecutiva, Unidad 

Técnica de Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Remitir (consejos distritales y

municipales) copia del acta de

instalación al presidente del Consejo

General a través de la Dirección de

Organización Electoral

15/10/2017 16/10/2017 Actas de sesión Artículo 148 de la LIPEEG

36 Secretaría Ejecutiva Consejo General Unidad de Oficialía Electoral
Delegación de la función 

de oficialía electoral

Delegar la función de Oficialía

Electoral en los consejos distritales y

municipales

15/10/2017 15/10/2017 Informe

Artículo 99, párrafo 

segundo LIPEEG/

Artículo 9 del Reglamento 

de la Oficialía Electoral del 

IEEG

Una vez que se han

instalados los consejos

electorales, se

publicarán los nombres

de los servidores

públicos que tienen

delegada la función de

Oficialía Electoral

37 Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva

Unidad de Oficialía Electoral, 

Unidad Técnica de Sistemas 

de Información y 

Telecomunicaciones; y 

Consejos distritales y 

municipales

Oficialía Electoral

Proporcionar claves de ingreso,

contraseña y firma digital para

acceso al Sistema Electrónico de la

Oficialía Electoral, a los

representantes de los partidos

políticos acreditados ante consejos

distritales y municipales

16/10/2017 14/11/2017 Informe

Artículo 145 de la LIPEEG; 

Artículos 19, inciso a) y 34 

del Reglamento de la 

Oficialía Electoral; artículos 

7 y 11 de los Lineamientos 

para la operación del 

Sistema Electrónico de 

Oficialía Electoral

En ese periodo se

proporcionará la clave

de acceso al SEOE, a

través de su dirigencia

estatal

38 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Precampañas

Recibir comunicaciones sobre los

procesos internos de los partidos

políticos, para la selección de sus

candidatas y candidatos a cargos de

elección popular

01/11/2017 07/11/2017 Acuerdo

Artículo 175, tercer párrafo, 

de la LIPEEG / Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato
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39

Dirección de 

Organización 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva

Secretaría Ejecutiva, Unidad 

Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes 

en el Extranjero

Documentación y material 

electoral

Entregar a la DEOE del INE, a través

de la UTVOPL, un primer informe

detallado, que dé cuenta de las

acciones realizadas para el diseño

de la documentación y materiales

electorales y la elaboración de las

especificaciones técnicas

01/11/2017 31/12/2017 Informe

Artículo 160

1 g) del Reglamento de 

Elecciones

Informe se presentará

en medios impresos y

electrónicos

40 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

Registro de 

representantes

Registrar a los representantes de los

aspirantes a las candidaturas

independientes a Gobernador ante el

Consejo Electoral

02/11/2017 07/12/2017
Libro de

Gobierno

Artículos 307 fracción IV, y 

323, fracción I, de la 

LIPEEG

41 Secretaría Ejecutiva Consejo Municipal

Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos 

Políticos y consejos 

municipales

Registro de 

representantes

Registrar a los representantes de los

aspirantes a las candidaturas

independientes a Ayuntamientos

ante los  Consejos Municipales

02/11/2017 07/12/2017
Libro de

Gobierno

Artículos 307 fracción IV, y 

323, fracción III, de la 

LIPEEG

42 Secretaría Ejecutiva Consejo Distrital

Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos 

Políticos y Consejos 

Distritales 

Registro de 

representantes

Registrar a los representantes de los

aspirantes a las candidaturas

Independientes a Diputados ante los

Consejos Distritales

02/11/2017 07/12/2017
Libro de

Gobierno

Artículos 307 fracción IV, y 

323, fracción II, de la 

LIPEEG

43 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Recibir las comunicaciones que

realicen los ciudadanos que

pretendan postularse como

candidato independiente al cargo de

Gobernador del Estado, ante el

Secretario Ejecutivo del IEEG

25/11/2017 01/12/2017 Acuerdo

Artículo 297, párrafo 

segundo, de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

44 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Junta Estatal Ejecutiva, 

Unidad Técnica de Sistemas 

de Información y 

Telecomunicaciones; y 

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

PREP Crear el Comité Asesor COTAPREP 01/12/2017 01/01/2018 Acuerdo

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo II, 

Sección tercera Artículo 

340 numeral 1 / Anexo 13, 

Título IV, Capítulo único, 

numeral 33, fracción IV

El acuerdo debe ser

aprobado 6 meses antes

de la jornada electoral y

remitido al INE dentro de

los 10 días posteriores a

la fecha de su

aprobación

45 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Expedir las constancias a aspirantes

a candidaturas independientes que

hayan acreditado los requisitos al

cargo de la gubernatura sin

omisiones o inconsistencias

02/12/2017 08/12/2017 Informe

Artículo 297 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

La fecha de término

señalada corresponde al

plazo legal máximo para

resolver y entregar las

constancias en los

casos que haya sido

necesario realizar

requerimientos,

conforme a lo señalado

en el tercer párrafo en el

artículo 297

46

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Generar el documento por el cual se

determina que la implementación y

operación del PREP se realiza

únicamente por el IEEG

03/12/2017 01/02/2018 Acuerdo

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción I 

Se solicita 5 meses

antes del día de la

jornada
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47 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Recibir cédulas de apoyo ciudadano

por parte de las y los aspirantes a

candidaturas independientes a la

gubernatura

09/12/2017 06/02/2018 Informe

Artículos 298 y 300 último 

párrafo, de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

48 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Recibir las comunicaciones que

realicen los ciudadanos que

pretendan postularse como

candidato independiente en los

ayuntamientos, ante el Secretario

Ejecutivo del IEEG

10/12/2017 16/12/2017 Acuerdo

Artículo 297, párrafo 

segundo, de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

49 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Recibir el aviso de intención a

elección consecutiva como

candidatos independientes de

ayuntamientos

10/12/2017 16/12/2017 Informe

Artículo 291 bis de la 

LIPEEG / Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

50 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Consejos distritales y 

municipales
Precampañas

Inicio de precampañas para la

elección de Gobernador
14/12/2017 11/02/2018 Informe

Artículo 175 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

51 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Expedir las constancias a aspirantes

a candidaturas independientes que

hayan acreditado los requisitos para

ayuntamientos sin omisiones o

inconsistencias

17/12/2017 23/12/2017 Informe

Artículo 297 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

La fecha de término

señalada corresponde al

plazo legal máximo para

resolver y entregar las

constancias en los

casos que haya sido

necesario realizar

requerimientos,

conforme a lo señalado

en el tercer párrafo en el

artículo 297

52 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Recibir cédulas de apoyo ciudadano

por parte de las y los aspirantes a

candidaturas independientes a

Ayuntamientos

24/12/2017 06/02/2018 Informe

Artículos 298 y 300 último 

párrafo, de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017
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53 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Recibir las comunicaciones que

realicen los ciudadanos que

pretendan postularse como

candidato independiente en las

diputaciones de mayoría relativa,

ante el  Secretario Ejecutivo del IEEG

25/12/2017 31/12/2017 Acuerdo

Artículo 297, párrafo 

segundo, de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

54 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Expedir las constancias a aspirantes

a candidaturas independientes que

hayan acreditado los requisitos para

diputaciones de mayoría relativa sin

omisiones o inconsistencias

01/01/2018 07/01/2018 Informe

Artículo 297 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

La fecha de término

señalada corresponde al

plazo legal máximo para

resolver y entregar las

constancias en los

casos que haya sido

necesario realizar

requerimientos,

conforme a lo señalado

en el tercer párrafo en el

artículo 297

55

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Secretaría Ejecutiva, 

Dirección de Organización 

Electoral, Juntas Ejecutivas 

Regionales

PREP

Determinar la ubicación e instalación

de los Centros de Acopio y

Transmisión de Datos, así como la

habilitación del PREP

01/01/2018 01/03/2018 Acuerdo

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo II, 

Sección sexta Artículo 350  

/ Anexo 13, Título II, 

Capítulo VII / Anexo 13, 

Título IV, Capítulo único, 

numeral 33, fracción VIII 

Deberá ser remitido 4

meses antes del día de

la Jornada Electoral

56 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Registro de candidaturas

Recibir de los partidos políticos la

plataforma electoral para su registro

ante el Consejo General

01/01/2018 15/01/2018
Acuerdo y

Constancias
Artículo 187 de la LIPEEG

57 Secretaría Ejecutiva Consejo General Consejos municipales Precampañas
Inicio de precampañas para la

elección de Ayuntamientos
03/01/2018 11/02/2018 Informe

Artículo 175 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

58 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Candidaturas 

independientes

Recibir cédulas de apoyo ciudadano

por parte de las y los aspirantes a

candidaturas independientes a

Diputados por Mayoría Relativa

08/01/2018 06/02/2018 Informe

Artículos 298 y 300 último 

párrafo, de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017
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59 Secretaría Ejecutiva Consejo General Consejos distritales Precampañas
Inicio de precampañas para la

elección de Diputados
13/01/2018 11/02/2018 Informe

Artículo 175 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

60

Dirección de 

Organización 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva
Consejos municipales y 

distritales

Integración de Mesas 

directivas de casillas

Participar en los recorridos que

realicen los consejos distritales del

INE para la determinación de los

lugares en que se ubicarán las

mesas directivas de casilla

15/01/2018 15/02/2018 Informe
Artículo 237 del 

Reglamento de Elecciones 

61

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General Secretaría Ejecutiva
Documentación y material 

electoral

Entregar a la DEOE del INE, a través

de la UTVOPL, un segundo informe

detallado, que dé cuenta de las

acciones realizadas para la

aprobación y adjudicación de los

documentos y materiales electorales,

y en su caso, los avances en su

producción y el seguimiento que ha

dado el OPL a dicha producción

01/02/2018 28/02/2018 Informe

Artículo 160

1 h) del Reglamento de 

Elecciones

Informe se presentará

en medios impresos y

electrónicos

62

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Secretaría Ejecutiva, Unidad 

Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral y 

Dirección de Organización 

Electoral

PREP
Determinar el proceso técnico

operativo del PREP
01/02/2018 01/03/2018 Acuerdo

Reglamento de elecciones 

Anexo 13, Título II, Capítulo 

V, numeral 15 / Anexo 13, 

Título IV, Capítulo único, 

numeral 33, fracción VII

4 meses antes del día

de la jornada electoral

63

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Secretaría Ejecutiva, Unidad 

Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral, 

Dirección de Organización 

Electoral, Dirección Cultura 

Política y Electoral y Juntas 

Ejecutivas Regionales

PREP

Instruir a los Consejos Distritales o

Municipales, según corresponda,

sobre la implementación y operación

del PREP en los CATD

01/02/2018 01/03/2018 Acuerdo

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción IX

Deberá ser remitido 4

meses antes del día de

la Jornada Electoral

64 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad Técnica de Sistemas 

de Información y 

Telecomunicaciones y 

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Conteo rápido Crear el COTECORA 01/02/2018 01/03/2018 Acuerdo

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo III, 

Sección SEGUNDA 

Artículo 362 numeral 1

4 meses antes del día

de la jornada electoral

65
Consejos 

municipales
Consejos municipales Consejos municipales Campañas

Sortear en los consejos municipales

bastidores y mamparas de uso

común

01/02/2018 28/02/2018 Acuerdo Artículo 202 de la LIPEEG

66 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral y 

Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Campañas
Determinar los topes de gastos de

campaña
01/02/2018 10/02/2018 Acuerdo

Artículo 206 de la LIPEEG /

Acuerdo CGIEEG/045/2017

de fecha 2 de septiembre

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato
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67 Secretaría Ejecutiva Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP
Designar al ente auditor de

verificación y análisis del PREP
15/02/2018 01/03/2018 Informe

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo II, 

Sección cuarta Artículo 347 

numeral 2 / Anexo 13, 

Título II, Capítulo III / 

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción V

La designación deberá

realizarse 4 meses

antes del día de la

jornada electoral y ser

remitido dentro de los 15

días posteriores a la

fecha de designación

68

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Unidad Técnica de Sistemas 

de Información y 

Telecomunicaciones, Unidad 

Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral, y 

Unidad Técnica del Voto de 

los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero

Documentación y material 

electoral

Aprobar los modelos de documentos

y materiales electorales
01/03/2018 15/03/2018 Acuerdo

Artículo 156 del 

Reglamento de Elecciones

69

Dirección de 

Cultura Política y 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva Juntas Ejecutivas Regionales Capacitación Electoral

Dar seguimiento y atender el

calendario y disposiciones que, en

materia de participación del IEEG,

dicte el INE durante la primera etapa

de capacitación 

09/03/2018 30/04/2018
Calendario e

informes

LEGIPE artículos 215 y 

254, párrafo 1, inciso c)

LIPEEG artículo 102 

fracciones II y V

Reglamento de Elecciones 

artículo 110 - 113, 115, 

117, 119, 120

Las fechas de inicio y

término podrían

modificarse en caso de

que la Estrategia de

Capacitación del INE

prevea fechas distintas

70 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Registro de candidaturas

Recibir solicitudes de registro de las

candidaturas para la gubernatura
14/03/2018 20/03/2018 Informe

Artículos 188 y 310 de la 

LIPEEG / Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

71

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Secretaría Ejecutiva, 

Dirección de Organización 

Electoral y COTECORA

Conteo rápido
Informar mensualmente sobre las

actividades
20/03/2018 20/07/2018 Informe

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo III, 

Sección segunda Artículo 

368 numeral 1

15 días posterior al mes

que reporta COTECORA

72

Consejos 

municipales / 

Secretaría Ejecutiva

Consejo General / Consejos 

municipales

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral  y 

Consejos municipales

Registro de candidaturas

Recibir solicitudes de registro de las

candidaturas para la elección de

Ayuntamientos

22/03/2018 28/03/2018 Informe

Artículos 188 y 310 de la 

LIPEEG / Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

73 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Financiamiento público

Aprobar la distribución del monto del

financiamiento público para las

candidaturas independientes de la

elección de gubernatura

29/03/2018 29/03/2018 Acuerdo
Artículos 320, 333 y 334 de 

la LIPEEG
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74 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Registro de candidaturas

Aprobar el registro de candidaturas a

la gubernatura
29/03/2018 29/03/2018 Acuerdo

Artículo 191 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/031/2017 

de fecha 6 de julio de 2017

75 Secretaría Ejecutiva Consejo General Secretaría Ejecutiva Registro de candidaturas

Publicar en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Guanajuato,

la relación de nombres de los

candidatos y los partidos políticos o

coaliciones que los postulen

29/03/2018 20/04/2018 Publicación

Artículo 193 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

76 Secretaría Ejecutiva
Consejo General, Consejos 

Distritales y Consejos Municipales 
Unidad de Oficialía Electoral Oficialía Electoral

Proporcionar claves de ingreso,

contraseña y firma digital para

acceso al Sistema Electrónico de la

Oficialía Electoral, a los

representantes acreditados de

candidaturas independientes

29/03/2018 12/06/2018 Informe

Artículo 323 de la LIPEEG,

Artículo 19, inciso a) y 34 

del Reglamento de la 

Oficialía Electoral;

Cada representación

deberá acreditarse en

los 30 días posteriores a

la fecha de registro de la

candidatura

77 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral; y 

Consejos distritales

Campañas
Campañas electorales para la

elección de la gubernatura
30/03/2018 27/06/2018 Informe

Artículo 203 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/031/2017 

de fecha 6 de julio de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

78

Coordinación de 

Comunicación y 

Difusión

Consejo General, Consejos 

distritales y municipales

 Unidad Técnica Jurídica y 

de lo Contencioso Electoral y 

Juntas Ejecutivas Regionales

Debates

Organizar al menos un debate de las

candidaturas a la gubernatura, a las

diputaciones y presidencias

municipales

30/03/2018 27/06/2018
Acuerdo e

informe

Artículos 311 y 312 del 

Reglamento de Elecciones  

y artículo 92, fracción 

XXXVI de la LIPEEG; 

artículo 218, numeral 4, de 

la LNE

Se deberá informar a la

DEPPP al menos 3 días

previos de la celebración

de los debates

79

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Acordar la fecha y hora de inicio de

la publicación de los datos e

imágenes de los resultados

electorales preliminares

01/04/2018 01/05/2018 Acuerdo

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo II, 

Sección novena Artículo 

353 numeral 3 /  Anexo 13, 

Título IV, Capítulo único, 

numeral 33, fracción X 

Deberá ser remitido 2

meses antes del día de

la Jornada Electoral

80

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Acordar el número de

actualizaciones por hora de los datos

(el número mínimo deberá ser de

tres por hora)

01/04/2018 01/05/2018 Acuerdo

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XI

Deberá ser remitido 2

meses antes del día de

la Jornada Electoral

81

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Acordar el número de

actualizaciones por hora de las

bases de datos que contengan los

resultados electorales preliminares;

el número mínimo deberá ser de 3

por hora

01/04/2018 01/05/2018 Acuerdo

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XII

Deberá ser remitido 2

meses antes del día de

la Jornada Electoral

82

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Acordar la fecha y hora de

publicación de la última actualización

de datos e imágenes de los

resultados electorales preliminares

01/04/2018 01/05/2018 Acuerdo

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XIII

Deberá ser remitido 2

meses antes del día de

la Jornada Electoral
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83

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General
Junta Estatal Ejecutiva y 

Juntas Ejecutivas Regionales
PREP

Determinar el plan de seguridad y

plan de continuidad del PREP
01/04/2018 01/05/2018

Plan de

seguridad

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XIV

Deberá ser remitido con

una antelación mínima

de 2 meses previos al

día de la Jornada

Electoral

84 Secretaría Ejecutiva Consejo General Unidad de Oficialía Electoral
Delegación de la función 

de oficialía electoral.

Delegar la función de Oficialía

Electoral a los asistentes electorales
01/04/2018 16/05/2018 Informe

Artículo 99, párrafo 

segundo y artículo 132, 

fracción VII de la LIPEEG/

Artículo 9 del Reglamento 

de la Oficialía Electoral del 

IEEG

Considerar dentro del

perfil de los asistentes

electorales, a quienes se

les pueda delegar la

función de Oficialía

Electoral

85
Consejos 

municipales
Consejo General

Junta Estatal Ejecutiva y 

Consejos municipales
Personal de apoyo

Designar a los asistentes electorales

por parte de los consejos municipales
01/04/2018 16/05/2018 Acuerdo Artículo 132 de la LIPEEG

86

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Emitir la convocatoria o invitación

directa a posibles difusores oficiales

del PREP  y, en su caso,  generar el

instrumento jurídico (convenio) que

permita la difusión

01/04/2018 31/05/2018
Convocatoria y

Convenio

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XVI del 

Reglamento de Elecciones

Se deben remitir al INE,

en su caso, antes de la

jornada electoral, el

convenio y la lista de los

difusores oficiales

87

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General
Consejos municipales y 

distritales

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Enviar a la UTVOPL, por conducto

de la junta local ejecutiva, el informe

sobre las condiciones que guardan

las bodegas electorales

02/04/2018 06/04/2018 Informe
Artículo  169 del 

Reglamento de Elecciones

88

Consejos distritales 

/ Secretaría 

Ejecutiva

Consejo General / Consejos 

distritales

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral; y 

Consejos distritales

Registro de candidaturas

Recibir solicitudes de registro de

candidaturas a diputaciones por el

principio de mayoría relativa

05/04/2018 11/04/2018 Informe

Artículos 188 y 310 de la 

LIPEEG / Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

89 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Registro de candidaturas

Recibir solicitudes de registro de

candidaturas a diputaciones por el

principio de representación

proporcional

05/04/2018 11/04/2018 Informe

Artículos 188 de la LIPEEG 

/ Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

90

Consejos 

municipales / 

Secretaría Ejecutiva

Consejo General / Consejos 

municipales

Consejos municipales / 

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral

Registro de candidaturas
Aprobar el registro de candidaturas a

Ayuntamientos
06/04/2018 06/04/2018 Acuerdo

Artículo 191 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

91

Consejos distritales 

/ Secretaría 

Ejecutiva

Consejo General / Consejos 

distritales

Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral  y 

Consejos distritales

Registro de candidaturas
Aprobar el registro de candidaturas a

diputaciones de mayoría relativa
20/04/2018 20/04/2018 Acuerdo

Artículo 191 de la LIPEEG  

/ Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017
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92 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Registro de candidaturas

Aprobar el registro de candidaturas a

diputados por el principio de

representación proporcional

20/04/2018 20/04/2018 Acuerdo

Artículo 191 de la LIPEEG  

/ Acuerdo 

CGIEEG/045/2017 de 

fecha 2 de septiembre de 

2017

93 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Financiamiento público

Aprobar la distribución del monto del

financiamiento público para las

candidaturas independientes de la

elección de ayuntamientos

28/04/2018 28/04/2018 Acuerdo
Artículos 320, 333 y 334 de 

la LIPEEG

94
Consejos 

municipales
Consejo General Consejos municipales Campañas

Campañas electorales para la

elección de Ayuntamientos
29/04/2018 27/06/2018 Informe

Artículo 203 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/031/2017 

de fecha 6 de julio de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

95

Dirección de 

Cultura Política y 

Electoral

Junta Estatal Ejecutiva Juntas Ejecutivas Regionales Capacitación Electoral

Dar seguimiento y atender el

calendario y disposiciones que, en

materia de participación del IEEG,

dicte el INE, durante la segunda

etapa de capacitación 

09/05/2018 30/06/2018
Calendario e

informes

LEGIPE artículos 215 y 

254, párrafo 1, incisos g) y 

h)

LIPEEG artículo 102 

fracciones II y V

Reglamento de Elecciones 

artículo 110 - 113, 115, 

117, 119, 120

Las fechas de inicio y

término podrían

modificarse en caso de

que la Estrategia de

Capacitación del INE

prevea fechas distintas

96 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Financiamiento público

Aprobar la distribuición del monto del

financiamiento público para las

candidaturas independientes de la

elección de diputados por el principio

de mayoría relativa

13/05/2018 13/05/2018 Acuerdo
Artículos 320, 333 y 334 de 

la LIPEEG

97

Consejos distritales 

/ Secretaría 

Ejecutiva

Consejo General / Consejos 

distritales
Consejos distritales Campañas

Campañas electorales para la

elección de diputaciones de mayoría

relativa

14/05/2018 27/06/2018 Informe

Artículo 203 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/031/2017 

de fecha 6 de julio de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

98 Secretaría Ejecutiva Consejo General Consejos distritales Campañas

Campañas electorales para la

elección de diputaciones de

representación proporcional

14/05/2018 27/06/2018 No aplica

Artículo 203 de la LIPEEG / 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 

de fecha 2 de septiembre 

de 2017

Adecuaciones

aprobadas en el acuerdo

mediante el cual se

ajustan diversos plazos

del Proceso Electoral

Local 2017-2018 a

celebrarse en el estado

de Guanajuato

99

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Junta Estatal Ejecutiva, 

Juntas Ejecutivas 

Regionales y Consejos 

Electorales Locales

PREP

Acordar las fechas en que se

ejecutarán, al menos, tres simulacros

del PREP

15/05/2018 17/05/2018 Acuerdo
Artículo 349, numeral 1, del 

Reglamento de Elecciones

Al menos 45 días

naturales antes del día

de la jornada electoral (a

más tardar el 17 de

mayo de 2018)
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100

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Junta Estatal Ejecutiva, 

Juntas Ejecutivas 

Regionales y Consejos 

Electorales Locales

Conteo rápido

Acordar, en su caso, las fechas en

que se ejecutarán, al menos, una

prueba de captura y dos simulacros

del conteo rápido

15/05/2018 17/05/2018 Acuerdo

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo III, 

Sección Tercera Artículo 

378 numeral 1

101

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva PREP

Informar de la evaluación de la

operación, emitido por el ente auditor

del PREP

31/05/2018 31/07/2018 Informe

Reglamento de elecciones 

Anexo 13, Tiítulo II, 

Capítulo III, numeral 10  / 

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción VI

Deberá ser remitido

dentro de los 30 días

posteriores al día de la

Jornada Electoral

102

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Junta Estatal Ejecutiva Junta Estatal Ejecutiva PREP
Publicar, en su caso, la lista de

difusores oficiales
01/06/2018 30/06/2018 Informe

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XVII del 

Reglamento de Elecciones

Se deben remitir al INE,

en su caso, antes de la

jornada electoral, el

convenio y la lista de los

difusores oficiales

103
Consejos distritales 

y municipales
Consejo General Juntas Ejecutivas Regionales

Integración de Mesas 

directivas de casillas

Fijar las listas de integrantes de las

mesas directivas y ubicación de

casillas, en los edificios y lugares

públicos más concurridos del

municipio y en los medios

electrónicos de que disponga el

Instituto Estatal

01/06/2018 23/06/2018 Informe Artículo 211 de la LIPEEG

104

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Consejos municipales y 

distritales, Coordinación 

Administrativa y Juntas 

ejecutivas regionales

Documentación y material 

electoral

Entregar las boletas al consejo

electoral distrital  o  municipal
15/06/2018 15/06/2018 Informe Artículo 223 de la LIPEEG

105 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad de Oficialía Electoral 

y Coordinación de 

Comunicación y Difusión

Colaboración con 

autoridades estatales y 

municipales.

Verificar la publicación del Colegio

Estatal de Notarios de Guanajuato

en el periódico de mayor circulación

en el Estado de los nombres de sus

miembros y domicilios de sus oficinas

25/06/2018 25/06/2018 Informe
Artículo 230, párrafo 

segundo de la LIPEEG

Además de la

publicación en el

periódico, se deberá

publicar en la página

principal del IEEG, y

hacer mención en redes

sociales de su consulta

en el portal

Remitir el listado a cada

uno de los consejos

electorales para que

cuenten con la

información en tiempo y

forma

106
Consejos distritales 

y municipales
Consejo General

Consejos distritales, 

municipales y Juntas 

Ejecutivas Regionales

Integración de Mesas 

directivas de casillas

Entregar a los presidentes de las

mesas directivas de casilla, la

documentación y material que habrá

de usarse en la jornada electoral

26/06/2018 30/06/2018
Acta

circunstanciada
Artículo 224 de la LIPEEG

107

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Junta Estatal Ejecutiva, 

Juntas Ejecutivas 

Regionales y  Consejos 

Electorales Locales

PREP
Informar el desempeño de los

simulacros del PREP
30/06/2018 30/06/2018 Informe

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XV

Deberá ser remitido

previo al día de la

Jornada Electoral
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108

Unidad Técnica del 

Voto de los 

Guanajuatenses 

Residentes en el 

Extranjero

Consejo General
Dirección de Organización 

Electoral
Voto en el extranjero

Destruir las boletas electorales

adicionales no utilizadas
30/06/2018 30/06/2018 Acta

Lineamientos para la 

organización del voto 

postal, numeral 20

Jornada electoral

109
Junta Estatal 

Ejecutiva
Consejo General

Consejos distritales y 

municipales y Juntas 

Ejecutivas Regionales

Jornada Electoral Vigilar la jornada electoral 01/07/2018 01/07/2018 Informe

Artículo 17, ajustado al 

octavo transitorio de la 

LIPEEG

110

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General Junta Estatal Ejecutiva Conteo rápido

Difundir el protocolo, fórmulas,

reporte, base numérica, muestra

propuesta, muestra resultante para

el cálculo final

01/07/2018 02/01/2019 Informe

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo III, 

Sección Tercera Artículo 

382 numeral 1

A más tardar al día

siguiente de la jornada

electoral y al menos

durante los próximos 6

meses

111

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General
Junta Estatal Ejecutiva y 

COTECORA
Conteo rápido Realizar los conteos rápidos 01/07/2018 01/07/2018 Informe

Artículo 78, fracción XIV, de 

la LIPEEG

Resultados

112

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General Coordinación Administrativa

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Dar cuenta al Consejo General de

los informes sobre el proceso

electoral que reciba de los consejos

electorales distritales y municipales

02/07/2018 31/07/2018 Informe Artículo 98 de la LIPEEG

113 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Juntas Ejecutivas 

Regionales y Consejos 

distritales y municipales

Campañas
Vigilar el retiro de la propaganda

electoral colocada en vía pública
02/07/2018 08/07/2018 Informe Artículo 202 de la LIPEEG

114

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General COTAPREP PREP
Presentar el informe final del Comité

Técnico Asesor
02/07/2018 31/07/2018 Informe

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XX, del 

Reglamento de Elecciones

Deberá ser remitido

dentro del mes del día

de la Jornada Electoral

115

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General COTECORA Conteo rápido Presentar el informe final de Comité 02/07/2018 10/08/2018 Informe

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo III, 

Sección Segunda, Artículo 

368 numeral 3

Deberá ser remitido

dentro de los 40 días

siguientes al día de la

jornada electoral

116
Consejos distritales 

y municipales
Consejos distritales y municipales

Consejos distritales y 

municipales
Cómputos

Realizar la reunión de trabajo y

sesión extraordinaria para preparar

los cómputos

03/07/2018 03/07/2018 Minuta y acta
Artículo 387 del 

Reglamento de Elecciones

117
Consejos 

municipales
Consejo General Consejos municipales Cómputos Realizar los cómputos municipales 04/07/2018 Hasta su conclusión

Acta y

constancias
Artículo 237 de la LIPEEG

118 Consejos distritales Consejo General Consejos distritales Cómputos Realizar los cómputos distritales 04/07/2018 Hasta su conclusión
Acta y

constancias
Artículo 249 de la LIPEEG

119
Consejos distritales 

y municipales
Consejos distritales y municipales

Consejos distritales y 

municipales
Resultados

Realizar, en su caso, el recuento

total de votos
04/07/2018 07/07/2018 Acta Artículo 238 de la LIPEEG

120
Consejos 

municipales
Consejos municipales Consejos municipales Resultados

Informar (consejos municipales) a

los poderes Legislativo y Ejecutivo

estatales y al Consejo General la

asignación de regidurías

04/07/2018 15/07/2018 Informe Artículo 241 de la LIPEEG
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121 Consejos distritales Consejos distritales Consejos distritales Resultados

Notificar (consejos distritales) al

congreso del Estado el resultado de

la elección de diputaciones de

mayoría relativa

04/07/2018 15/07/2018 Informe Artículo 255 de la LIPEEG

122

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General
Coordinación Administrativa 

y consejos municipales

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Recibir de los consejos municipales

los expedientes de la elección de

ayuntamientos

05/07/2018 07/07/2018 Informe Artículo 246 de la LIPEEG

123

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General
Coordinación Administrativa 

y consejos distritales

Integración y 

funcionamiento de los 

consejos electorales

Recibir de los consejos distritales los

expedientes de la elección de

diputaciones y de gubernatura

05/07/2018 07/07/2018 Informe Artículo 256 de la LIPEEG

124 Secretaría Ejecutiva Consejo General

Unidad Técnica de Sistemas 

de Información y 

Telecomunicaciones

Resultados

Publicar en el portal de Internet las

bases de datos que integren los

resultados de cómputos de votos de

las elecciones

06/07/2018 11/07/2018 Informe

Reglamento de elecciones, 

Título III, Capítulo VIII, 

artículo 430, numeral 1

A más tardar 5 días

posteriores al cierre de

la última sesión de

cómputo distrital o

municipal

125 Secretaría Ejecutiva Consejo General
Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral
Resultados

Declarar qué partidos políticos

alcanzaron al menos el 3% de la

votación válida emitida.

08/07/2018 08/07/2018 Acuerdo Artículo 35 de la LIPEEG

126 Secretaría Ejecutiva Consejo General Junta Estatal Ejecutiva Cómputos

Sesión del Consejo General para

realizar los cómputos estatales de

las elecciones de gubernatura y de

diputaciones por el principio de

representación proporcional

08/07/2018 08/07/2018 Acuerdo Artículo 257 de la LIPEEG

127

Unidad Técnica de 

Sistemas de 

Información y 

Telecomunicaciones

Consejo General

Junta Estatal Ejecutiva, y 

Consejos distritales y 

municipales

PREP Presentar el informe final del PREP 20/07/2018 31/07/2018 Informe

Anexo 13, Título IV, 

Capítulo único, numeral 33, 

fracción XIX, del 

Reglamento de Elecciones

Deberá ser remitido en

un plazo máximo de 30

días posteriores al día

de la Jornada Electoral

128

Dirección de 

Organización 

Electoral

Consejo General

Secretaría Ejecutiva, Unidad 

Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes 

en el Extranjero y 

Coordinación Administrativa

Documentación y material 

electoral

Destruir la documentación electoral,

previo acuerdo del Consejo General
01/11/2018 31/12/2018 Acta

Artículo 98, fracción IX de 

la LIPEEG / Lineamientos 

para la organización del 

voto postal, numeral 21
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